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Adtxrtimcia. Conforme con la oendioión 4." ¿el plie
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ningún ananoio qae sea i instancia de parte sin qae abo
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frísibeia Jal XiDlstms
(0aceí8 do] 21 de Septiembre)

SS. MM. el Rey y la Reina Re

vente (Q. D. G.) y Augusta Real 
®’sQiilia, continúan en San Sebas- 
^ sin novedad en su. importan- 

salud.

ministerio de hacienda
Núm. 2257 

EXPOSICIÓN
^^SEÑORA: El art. 7." de la ley de 10 | 

Ratoa) hace extensivos los tenefi- i 
'®® qae concedió el 42 de la de o de 
Sopto de 1893 á los poseedores de te- 

®8 frênaies de zonas marítimas, 
^^ tRtiüa desecados y à los proceden 

®® de aterramientos, así oomo à los ro- 
'’tadores de terrenos del Estado ó de 

Oo ^^P^oi y comunes de los pneblos, 
*1 objeto de qne puedan legitimar sa 

t¡d *^**' ^ ^° ^'^^'^ amplia en este sen- 
Oiéo ‘^** ’®titBja8 qne aqoella disposi 

'‘’de 1893 concedía, sino que snpri-
1- Umitaoión estableoida acerca de 
•pho^****^” ^°^^'^^°*^^ ^ ^"^^ podía 

oarsej oambia los términos para la 
tabi ®^*^^®’6n del canoa qae ha de es- 
óBs ^'^^f*® ®® 1* adjudioaoión de las fin
que ^ ^^°^ '’^^'^ omiso de la coudioión 
Seed*^ *''^^^ ^® '1^® 1°“ aotoales po- 
qUe °*^*^ ^®híaa de ser parientes del 

^pQ8o en caítivo la finca.
Mef •* ^®*^^»ÍSB, paos, otorgadas por el 
bad*^''^'^ ®^^‘®’*I® ’^■’ á® 1® l®y œenoio- 
dud '^*’®°^**®ii tan evidentes, qne no es 
úias^**' *^P^*^®'^ ^* legitimación de ana 
Q^ * ®°**8iderabla de propiedad rústi- 
tfj ^^ ^®y carece de título y se sos
ias ^®®°^'ibnir à las cargas públi- 
^ndo"*^^* '^'** ^°^ volnntad de ana lle- 
ten.! *^^^’ ^°* ^® ^*‘'^® de medios para ob- 
*^®6ula * *®8’tUDaoión. Y con el fin de 

^°" P’'ûoedimientüe qne han de 
^®® para alcanzar esta clase de 

oonoesiooes, el Ministro de Hacienda 
que suscribe, de acoerdo oca el Consejo 
Ministros, tiene la honra de someter á 
V. M. el sigaíente proyecto de decreto.

Madrid 25 de Janio de 1897.—9E 
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Juan Na^ | 
varro Reverier.

BEAL DECRETO J

A prop aceta del Mi ni sor o de Ha- ; 
cienda, de aoaardo oon el Consejo de 
Ministros; ,

En nombra de Mí Augusto Hijo el 
Rgy D. Alfonso SHI, y oomo Reina j 
Regenta del Reino, j

Vengo en decretar Io sigaieate: 
Artloalo 1.’ Oon arreglo ai art. 7,” 

de la ley de 10 del actual, los posjedo ; 
res de terrenos abandonados por el mar 1 
ó procedentes de lagonae, pantanos de- ' 
secados ó de aterramientos, asi oomo 
los rotnraderee de bienes del Estado ó 
de los propios y comones da los poa- | 
bloe qae carezcan dal títnlo que auto- t 
rizó 1* ley de 6 de Majo de 1866 y el | 
Real decreto da 10 de Julio de 1866, ! 
pedrán obtener la legitimación de la ; 
posesión, sea cual faere la extensión | 
saperfioial de las fincas. No es aplica- j 
ble el expresado art, 7.’ á los terrenos c 
que comprendan minas denunciadas un 
afio antes, por lo menos, de la fecha de 1 
la promalgación de aqoella ley. I

Art, 2.° Serán considerados oomo 
poseedores y roturadores de los terre
nos á qoe el artículo 7," de la mencio
nada ley se refiere, y con derecho á 
disfrutar eos beneficios, ouantos acre
diten qoe los han cultivado normal- 
mente durante los diez afios anteriores 
á la fecha de la misma ley. También 
podrán acogerso á sus beneficios los 
que, teniendo un título precario de po
sesión, deseen obtener el qne por ella ; 
se concede.

Art. 3.° Las sOlioitndes pidiendo la 
adjodíosción administrativa se dirigi
rán á los Delegados de Hacienda de las 
provincias, acompañando la neoesaría 
jostifiosción docomantal. Según el re
saltado de las diligencias, se precederá 

ea so caso al deslinde y tasación de Ias 
fincas y á liqnidar el lauon del 6 por 
100 sobre el 40 por 100 del valor actnal 
de los terrenos, con arreglo al párrafo 
segando del art. 7.‘ de la ley.

Art. 4.” Terminado el expediente, 
se resolverá por el Delegado de Ha
cienda de la respectiva provincia, y 
contra so decisión se podrá entablar 
recurso de alzada ante la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del 
Estado ó el Ministerio de Haoiende, 
según la euantia del esonto.

Art, 6.“ Dentro del plazo improrro
gable de quince días, á contar desde la 
notificación del acuerdo, deberá satis
facer el concesionario la primera anaa- 
lidad del censo y firmar la diligencia 
de reconocimiento del mismo, expidien
do ei Delegado de Hacienda, por du
plicado, certificación en qae conste la 
adjadioación admioistrativamente he
cha por el Estado en virtud de la ley 
de 10 del actual, así como las oircuns- 
tanoias esenciales y la descripción de 
los terrenos, el importe y fecha de los 
▼enoimientos de las anualidades fatu
rae y la condición de que la falta de 
pago de ano ó varios plazos aatorizará 
al Estado para ejercitar los derechos 
que oon arreglo á las leyes le correa- 
ponden. Este certificado servirá de ti- 
tnlo inscribible en el Registro de la 
propiedad, del derecho del Estado y 
del que trasmite. Los gestos que esta 
inscripción ocasione, y los de deslinde, 
tasación y otorgamiento de esoritara, 
si el intereeado deseare otorgaría, se
rán de cuenta del mismo.

Art. 6.” Los que legitimen la pose* 
sión de loe terrenos medianto toe bene
ficios concedidos por ia ley de 10 delac- 
tael, podrán en ooalqaier tiempo pe
dir ¡a redención del canon, á tenor de 
lo prevenido en el segundo párrafo de! 
art. 7,* de la misma, dirigiendo al efec
to solicitud documentada en forma á 
los Delegados de Hacienda de las pro- 
vinoias. Inmediatamente re procederá 
á capitalizar el censo según su caantía, 
con arreglo á los tipos establecidos en

el ertfoulol.'de la ley de 11 de Julio de 
í 1878, y acordada por el Delegado l* 
i redención, abonará el interesado su i m- 
, porte total ó el del primer plazo, den

tro del término de quince días. Verifi
cado el pago en totalidad, se expediri 
certificación en qne se liega constar 

’ baberse verificado la redención y el 
i ingreso de su importe en Tesorería,.

COJO documento será bastante para 
cancelar la carga en el Registro de 1a 
propiedad. Si la redención se verifica- 
se á plazos, será preciso qae en su día 
se acredite hallarse satisfechos todos 

J ellos, con la oertificaoión ó certifioa- 
; oí en ea oportanas.

Art. 7.° Los Administradores de 
bienes det Estado procederán desde 
luego á investigar ei los poseedores de- 
terrenos rotnrados los llevan normal- 
mente en los diez afios anteriores á la 
promu’gaoión de Ia ley; en caso nega
tivo, y si el llevador careciese de tlta- 
lo, propondrá á las Delegaciones de 

-. Hacienda, y éstas acordarán inmedia
tamente la incaotaaión de la finca.

Art. 8,° Ea las provinoiaa en qoe 
los terrenos roturados tengan sa ori
gen en concesiones de establecimiento 
à censo otorgadas por las antigaas bai
llas del Real Patrimonio, ó por las Au
toridades civiles ó militares, los Admi- 

! nistradores de bienes del Estado com- 
probaiáo desde luego sí los poseedores 
cultivan mayor extensión de terreno 
qne la que faé objeto de las concesio
nes, y sobre el exceso, si lo habiere, 
promoverán expediente de denunaia,. 
á no ser qae loa llevadores, acogiéndo- 
se á los beneficios de la ley, solioiteiL 
BQ legitimación.

Arto.’ A los Administradores de 
bienes del Estado que tovieran incoa
dos expedientes de investigación de 
terrenos comprendidos en la ley de ID 
del corriente mes, antea de an promul
gación, ae les concede derecho al per
cibo de los gastos qoe se le hayan ori
ginado, previa onenta jastifioada, los 
cuales se abonarán por loe poseedores 
de las fincas, sin perjuicio de lo qUA
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oorresponda á aqaelloe fanoionacios 
por admÍDietraoión y venta en an oaso , 
onaodo loa deannoiadoa se acojan & tos ; 
beneficios de la ley.

Art, 10. El Ministro ¿le Hacienda 
dictará las Órdenes oportunas para el 
oauplimiento del presente decreto.

Dado en Fataoio á veinticinco de 
Jnnio de mil ochocientas noventa y ' 
siete.—MARIA CRISTINA —El Mi- j 
nistro de Hacienda, Juon Navatro Ri- , 
verier. j

NÛm.2258 í 
EXPOSICION j 

SEÑORA: El Real decreto de 14 do f 
Abril de 1896, qos reorganizó el servi- j 
cío provincial de la administraoión de , 
bienes del Estado, sólo reconoció á los 
fancionarios encargados de este servi
cio una remnoereción por sus trabajos 
de todas oleses, consistente en una pe- j 
que fia parte de los ingresos que obtiene j 
el Tesoro, observándose que en sos 
preceptos no aparece prevista la qoe 
deben percibír por importantes traba- í 
jos qoe se les encomiendan, asi como 
tampoco el derecho à cobrar ciertos ■ 
gastos cuyo reirtegro, siendo neoesa- ' 
rió, no debe en ocasión determinada 
verificar el Estado, sino la Oorporaoión 
qoe recibe el beneficio directo por la ' 
cesión de las fincas que motiva el «z- 
padiente.

Son los trabajos referidos los de sd- 
jadicacionee de parcelas, los de legiti
mación de rotorsoiones arbitrarias, los 
de cesiones de fincas ó ttcnlo oneroso, 
y los de ezoepeiones de ventas de fin
cas como de aprovechamiento común 
ó dehesas boyales, que por analogía 
con los de enajenación de bienes y oa- 
pitalización de los censos que se redi
man, deben quedar comprendidos en
tre los qoe expresa el párrafo primero 
del art. O.** del citado Real decreto, à 
menos que la cesión de una finca tenga 
logar à censo ó arrendamiento, en ca
yo caso es de aplicación el párrafo se
gando de dicho artioolo, qae se refiere 
á la retribución por les rentas, pensio
nes y derechos en administraoión; y 
por último, tampoco so ha determina
do la forma en qne debe reembolsárse- 
les de los gastos qne lea origina la ín- 
veetigaoión ó preparación para la ven
ta en los asantoe sobre cesión de fincas 
ó titulo gratuito.

A determinar, por lo tanto, de nn 
modo'preciao los derechos qne corres
ponden á dichos fancionaríos por so 
gestión, se dirige al adjunto proyecto 
de decreto qne, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo el honor de 
someter á la aprobación de V. M.

Madrid 25 de Junio de 1897.—SE
ÑORA,-A L. E. P. de V.. M,, Zuon 
Navarro Reverter.

REAL DECRETO

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, de acuer
do con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mt Augusto Hijo el 
Exv D. Alfonso XIII, y como Ebina 
Regente del Eeino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo L” Los Administradores 

de bienes y derechos del Estado, en 
armenia con las presan’poioaas del Raal 

decreto de 14 de Abril de 1896, peroi 
biráu el B por 100 de las cantidades que 
ingresen en o! Tesoro por los concep
tos siguientes:

Primero. Adjadioaciones de parce
las, con arreglo á la ley de 17 de Junio 
de 1864.

Segando. Legitimación de rotura
ciones arbitrarias concedidas ó que ee 
concedan, con arreglo à lo establecido 
en el art. 42 do la ley de B de Agosto 
de 1893 y 7.* de la de 10 dal mes 
actual.

Tercero, Cesiones de fincas á titu
lo oneroso', otorgadas en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo primero det ar
tículo 4.* de la ley de 1.‘ de Junio de 
1869; y

Cuarto, Excepciones de venta de 
fincas como da aprovechamiento co
mún ó dehesas boyales, á que se refieta 
la ley de 8 de Mayo de 1888,

Art, 2.'’ Cuando la cesión de ana 
finca tenga lugar á censo ó arrenda
miento, 00n arreglo à lo lispuesto en 
el art. 3.* de la ley de 1,* de Junio de 
1869, sólo percibirán los Administra
dores de Bienes del Estado el 10 por 
100 de administración de las sumas 
que anualmente ingresen en concepto 
de canon ó alquiler.

Art. S.** El premio á que se refieren 
los artículos anteriores, se abonaré por 
el Estado corno miuoración de tos in
gresos que ee realicen por rezón de le 
cesión, excepción ó legitimación con
cedida, y en le forme que para los de 
venta y administración señala la Real 
orden da 8 de Junio de 1896.

Art 4.° Eu los asuntos sobre ce
sión de fincas é titulo gratuito, con 
arreglo al art. 4.“ da la ley de 1.® de 
Junio de 1869, los Administradores de 
bienes del Estado sólo tendrán dere
cho al abono de los gastos qoe les haya 
originado te investigación '‘ prepara
ción de su venta, los cueles deberán 
Boreditarse en oueota justificada, y se 
satisfaráu por le Corporación ó entidad 
B quien se ceda la finca.

Art. B.** El Ministro de Hacíanda 
dictará lee disposiciones oportunas pa
ra el cumplimiento dsl presente de
creto.

Dado en Palacio é veinticinco de Jo 
nio de mil ochocientos noventa y sie- 
t6.-MARIA ORISTINA.-EI Minis
tro de Hacienda, Juan Navarro Rever
ter.

Número 2259 
EXPOSICION

SEÑORA: Ha demostrado la expe
riencia que pueden aceleraree con ven
tajas positivas para el servicio público 
algunos de los trámites desde hace lar
go tiempo establecidos para las subas
tas de los bienes desamortizables. La 
repetida intervención de los Delega
dos de Hacienda y de algnuos otros 
funcionarios en el curso de loe expe
dientes, cuando ni la autoridad de 
a qué! loe ni los informes de éstos son 
verdaderamente esenciales, entorpece 
y prolonga inneoeeeriamente la trami
tación.

For otra parte, es de todo punto ne
cesario evitar, en cuento sea posible, 
qoe personales conveniencias, siem
pre opueetas á los intereses públíoea,

entorpezcan ó esterilicen las autastas à horas, sin que sea necesaria la apro ^^^ 
costa de la nérdida de un depósito ge- ' oión proviaional de la eubasta por 
neralmente exiguo. t Delegados. la

A conseguir estos resultados eupri- 1 Art. B.” Notificada a ’^®® 
1 adjudicación de la finca, no se 
{ tiré el ingreso del primer plazo sin q® 
j justifique previamente, con reoibo ® 
S Administrador de bienes del Esta o, 
J haber consignado eü poder de é^í® 

gastos de subasta y peritación.
Art. 6,’ Los adiudicatarios deberán 

hacer el ingreso del primer plazo 
tro de loe quince días siguientes ft e® 
que se les bebiere notifioado la 
oaoión. Si asi no lo vorifioaeen p®r » 
rén el depósito constituido y proce 
réu los Administradores de bioues « 
Estado al inmedieto anuncio 0

miendo trámites qoe no son absoluta ¡ 
mente indispensables y abreviando los ; 
plazos para la celebración de las subas- j 
tas sucesivas á la primera, lo que haré 
más costosa, y por lo mismo más difí
cil la coocurrencia de licitadores de 
mala fe, tienden las disposiciones del 
proyecto de Real decreto que, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tengo 
Ia honra de someter é la aprobación 
de V. M.

Madrid 25 de Junio do 1897.- SE
ÑORA: A L. R. P. do V, M, Juan Na
varro R^erter.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ha cien 
da, de acuerdo con el Consejo de Mí- 
nistros;

En nombro de Mi Augusto Hijo el 
Ebt O, Alfonso XIII, y como Reiha 
Regente del Eeino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ A los Administradores 

de bienes del Estado corresponde el 
nombramiento del Parito qoe en rapre- 
seutaoión de la Hacienda haya de prac
ticar et deslinde, medición y tasación 
de las fincas desamortizables, siempre 
qoe estas operaoioues no estén reser
vadas por las disposiciones vigentes é 
loa funoionariaa de la Inspección facul
tative de Montes, adaorîta é le Direo- 
cióc general de Propiedades.

Art. 2.' Si loo Alcaldes de los pue
blos, cuando ee trate de la enajeasoión 
de bienes de propios ó comunes, opu
sieran dificultades el nombramiento de 
Perito práctico, los Administradores 
de bienes det Estado lo pondréu sin 
demore en conocimiento de los Delega
dos de Haoienda, loe cueles acudirán el 
Juez de primera instsnoie pare qoe en 
el plazo más breve le nombre de ófioio. 
Podrán asimismo dichos Administra
dores, en los asuntos de su competen
cia, dirigirse directemente á los Alcal
des en demande de los auxilios y datos 
que necesiten, dando cuente é los De
legados en los casos de resistencia pera 
que ee impongan las oorreccionee opor
tunas,

Art. 3.° Recibidas les oertificaoio- 
oes periciales, los Administradores de 
bienes del Estado procederán sin más 
trámites é practicar la capitalización, 
hacer la declaración de mayor ó menor 
ouaotíe y redactar el annuoio de la su
basta, coya publicación ordenarán los 
Delegados de Haoienda tan luego co
rno reciban los expedientes respecti
vos. Loe Delegados de Haoienda, así 
como los Administradores de bieoes 
del Estado, cuidarán de que no ee 
enuncie pera le vente finca alguna que 
no sea realmente desamortizable ó acer
ca de le cual exista sin resolver expe
diente de excepción ó de otra clase que 
pueda dificultar le adjudioaoión.

Árt. 4.* Celebrada la subasta, re- 
mitirén en el mismo día tos Adminis
tradores de bienes del Estado é la Di
rección general de Propiedades les no
tas de so resultado, debiendo elevarse 
al mismo Centro los testimonios del 
remate en término de cuarenta y ocho 

r
í

i

nueva subasta. j*. 
Art. 7.° Los anuncios de venta a 

beréu poblioarse con treinta dias de 
tioipación á la fecha del remate °’”5^^ 
ee trate de primera subasta, oo“ ’” ¡^^ 
días en las segundas y con diez so 
sucesivas. Si por no satisfacer el ^^^^ 
dioatario el primer plazo del 
hubiera que proceder á nueva su a ^^ 
se anonoiaré ésta con veinte d ®® 
anticipación, y con dieo Ise suoesi 
si se repetiere el mismo caso. ^^ 

Art. 8,’ Las reolamao’úo*® 9 ̂ ^ 
presenten contra la venta P"^ j*^***^'-¿p 
el efecto de suspender I» 
cuando se funden en hechos „ 
talmente comprobados y 9“® ^^ 
de una manera esencial é la ve * ’ 
le enajenación. Mo concnrrieo'I*’ e^^^ 
requisites se acordaré desde ue6 ^^ 
adjudioaoión, sin perjuicio de q°® 
reoiamaoiones sean trBinita<^®*’ ¡gu»' 

Art. 9.“ Las fincas cuya •“« ^^^ 
ción 88 lleve é cabo en subasta a ^^^^ 
serán adjudioedas ésas mejores P^^^^ 
res por la Dirección general de ^^^^ 
piedades, observando el *“’’“°?^io- 
di míen to que en las demás adjn '^^ jg| 
nes. Loa Administradores de^j*®*,¿j, 
Estado deberán remitir é la DireO ^^^^ 
oon loa testimonios de remate, ^^^¡jj 
tancia del interesado que haya a®
de tipo para la subasta. j.-as i® 

Art. 10. Los Administrador ^^ 
bienes del Estado P^^P^^'^^^^gjgbia 
Delegados la declaración J® *1 ^^je 
una voz comprobado oon ^*®^**” j^eP 
la Intervención provincial el ^®®°j^,.e0, 
to de los plazos segando ó P*”Í**_j4í* 
sin necesidad de oír á los ^/^gj^e- 
del Estado, á no ser que eo «J^^^^d# 
diente ae controvierta algún® ^^gj 
de derecho. Los expedientes q^^^^^ ^^j 
existan en poder de loa Abog ^^,j. 
Estado pasarán sin demor® 4 ^^^j^rs I* 
gaciones para qne se acuerde ® 
deolaración de qoiebra, .¡ninoo ^^ 

Dado en Palacio é Í 
Junio de mil ochocientos ao jj¡, 
siete.-MAEIA CEISTlNA.--^^j[í- 
nistro de Haoienda, Juan

(“Gaceta,, del día 2?.

MINISTERIO DB BOMBÍ^^

TRIBUNAL DE OP^^V’L^^^ ^* 

é las cátedras de Geografía é ^^^jajar* 
cantes en los Institutos de

Los señorea opositores » 4Dió® * * 
nadas cátedras, D. Antom® p joS 
juén, D, Luis Alvares MorS*®*
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Baflarea y Magin, D. Angel Belver y 
Cheea, D. Jnan Bosoh y Tombas, don 
^'ranoisoo Cabré y González, D. José 
Balfis Alegar, D. Gabriel E¡xaroh San- 
^pati, D, Félix Espinosa y Mahallas, 

• Rioardo Garda RenineleR, D. En
Hqoa Goñi y Jiménez, D. Cirios Gon- 
^Èlez Hnertas. D. Felioiano González 

012, J), Rafael Gras de Estera, don 
acobo López de Roeda, D. Nioolàs 

Wpez Fernández, D. AgnsUn López 
González, D. Santiago Mateos Domía- 
Í“®2> D. José Marohena y Colombo, 

• Mariano Martín Rodrígnez, D, Mar
cos Martin de la Calle, D. Martiniano 

Ortinez Ramírez, D. Antonio Martl- 
®62 Maldonado,D, Manual Miranda Ga- 
JW. D. Rafael Montes Díaz, D. Ednar-

Moreno López, D. César Moreno 
srda, D. Andrés Ovejero Btataman- 

®’ • Luis Pérez Rabin, D. Jaime Po 
“f y Fuster D. José Pona y Alsina, 

Ü T Ti• nan Rogelio Ponce de León, don 
® itóo Qairós y Martlo, D. Inocencio 

“Roriguez Alvarez, D. Fernando Ro- 
®wo González, D Enriqoe Rogel y 

“ t D. José SalsrroHans de Dios, don 
®nnd Salvadores y Blae, D. Jo ego lo 
’Dlistebaa y Delgado, D. José Sanz y 

^ f^ega, D. Artnro Selfa y Maa, D. Ra- 
*® Serrano Arroyo, D. Manoel Serra 
° Alvarez, D. José Silvestre Soria, 

^^‘ ranUo Tamayo y Zamora, D So- 
®^° Tiasarri y Martínez, D, Ánastasie 
“^6*8 y López, D. Valentín de laa 

^'"■gas Esteban, D. Gabriel Vergaray 
Ü*g^°’. ^* J“8^ Viatoria de Iracheta y 

; cuito Vinoueira Albacete, se ser- 
pró^ P"^^^®*^^^*^®® ®' ^^* "^ ^® Octobre 
8 lA^''***^’ ^ ^^^ *^’®* “^^ ** maBana, en el 
Xs*^ *^® grados de la Faouitad de Qien- 
^®8 de Ja Universidad Central, para

^°omÍ6nzo á los ejaroioios.
lo ^’^^Plo tiempo se baos eaber qne 
ÍDá°P°**^'^*^"^ *^' ^“*'°°'*’ Antón Pi
sa V^’ ^°^^ *^’^^®’ ^- ^^’'^ Espino- 
Gq ’ ^®^iniano González, D. Cárloa 
^^“zález, D. Martiniano Martínez, don 
goe^^*''^ ^°^*’® y ^‘ I“o®®°^*° Eodrí- 
naU ^*^®‘’*“ joBtifiont ante el Triba- 
^onY° *^^ '°® requisitos exigidos en la 
8’'8in °^^*’^^“'P®®® ®^^°acompaflan pro- 
Jila ^’^®^®’®æo deberán acreditar: don 
j^ ^ Bosch, la edad y buena conducta; 
^‘’18d**d^ ®*^*’'^°*^®’“*’ *® bJbJ y *“ °“B" 
^^ ® Lioenoiado; esta última oir-
j^ stanoj^ Ü. Joaquín Santisteban, y

Pot*”i*? '^^mayo, el títolo.
Fer ■ ^ ^‘°“®i ^- Gabriel Eixarch, don 
j^ ^'sao González, D, Rafael Montes, 
Eur''*'^ ^^*^^^’ ^* J®'®® Pomar, don 
j^ ’que Rogel, D. José Satarrallans, 
0^61/^*"° ^’‘•"*"> y D- Benito Vin- 
ma ^* ^®^’^^** Jb presentar el progra- 
^88 o**^ ®l8?an tenor en sos ezpadten- 
Srali'***'*^ °^'^*'*‘^’^®® ^ cátedras de Geo- 
^Rorig^* ^°* Inatitotos do Orense y 

***^ á^68f^°*^^^ opositores qoe no aeis- 
8oto ó no presenten excusa 

æf'bnuai^^*® inetificada á jaicio del 
°*®*ieh a’ ®®’’^“ exoiaídos de las opoai- 
^‘*oe oí * '^^oformidad con Io qoe pre- 
*4>0Bic¡nh**^“°®^* ^^ d®l reglamento de 
'^® 1894 ®^ ^ oátedrae de 27 de Jolio 

^ de ^**.“® BOunoia para oonooimien- 

- El p-2-i® '^® Septiembre de 1897. 
*^^ ¿ris ‘’^•®^® d«l Tribana!, Jeaé Ma-

(“&aoeta„ del día 20.)

DELEGACION de HACIENDA de la de CORDOBA

NEOOOIADO DE MINA©
RELACION de las cantidades que por el impuesto del 2 por 100 sobre la riqueza minera en bruto, co

rrespondiente al primer trimestre del ejercicio actual, calcula el señor Delegado de Hacienda de esta 
provincia que deben satisfacer los propietarios de las mismas en explotación, en el caso de que éstos 
no presentasen en tiempo reglamentario sus relaciones de productos; cuyos nombres de las minas y 
demás antecedentes se publican en el presente periódico oficial, según dispone el artículo 22 de la 
instrucción de 9 de Abril de Ib89:

Número 
de orden.

NOMBRE DE LA MINA
Clase 

de 
mineral

Término 
donde radican

37 
688 
197 
177 
176 
337 
716 
269 
241 
266 
167 
242 
229 
270 
206

63 
669 
665 
226

64 
68

699 
696

San Justi............................
Casiano da Prado.............
Terrible..............................
Bao Miguel........................
Esperanza...........................
Fortuna........... ...................  
Ntra. Sra. de los Dolores
Santa Isabel............. ..
El Paseo.............................
El Trajano......................
La Martelejás....................
La Torre.............................
Anay Pequeña.................
San Marcelino
Santa Elisa........................
Segunda Unión.................
Terreras.............................
Demetrio............................
La Calera...........................
Julio....................................
Sao Juan............................
Carmita...............................
Positiva...............................

Totales

Córdoba 17 de Septiembre de 1897. —El Delegado de Hacienda, José Polo de Bernabé.

AYUNT^ENTOS
CAÑETE OE LAS TOREES

Número 2996
Don Antonio Ortega 7 Luque, Alcalde cons

titucional de esta tilla,
Hago saber? que el Ayuntamiento de 

mi presidencia, usando de las faculta 
des qoe le competen, ha acordado pro
hibir terminante mente durante loa días 
en que se celebre la próxima féria de 
San Miguel, la instalación da todo 
poesto ó establecimiento de venta fue
ra del sitio que en real de dicho mer
cado designe á cada gremio la Comi
sión respectiva,

Lo que para conocimiento general 
ee hace público por medio del presente 
edicto, quedando á cargo de loe depen
dientes de mi autoridad la denuncia de 
cuantas infracciones se inteuten come- 
ter en fal sentido para la corrección 
que proceda dentro del limite de mis 
atribuciosea.

Cañete de las Torres 18 de Septiem 
bre de 1897.—Antonio Ortega y Lo- 

q*^®-

Número 2984

Plomo... 
Idem.... 
Hulla... 
Idem.. . . 
Idem.... 
Idem,,.. 
Plomo .. 
Hulla... 
Idem.... 
Idem... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem..., 
Plomo... 
Idem.... 
Idem.... 
Hulla... 
Piorno. ,. 
Hulla... 
Plomo. .. 
Idem,, . .

Fueute Obejuna..
Posadas..................
Belmez..................
Idem........................
Idem........................  
Idem..................... ..
Horuaohuelos...,
Belmez.................  
Idem.......................  
Idem........................  
Idem........................  
Idem........................ 
ídem.......................  
Idem........................ 
Idem 
Fuente Obejuna., 
Víllv.'del Duque. 
Aloaraoejos.......... 
Belmez...................  
Fuente Obejuna.. 
Idem........................ 
Almodóvar............  
Idem.......................

MONTURQUE
Núm. 8007

Dou Rafael de Lara Jiménez, Alcalde Presi
dents de este Ayuntamiento,
Hago saber: Que habiécdoee forma

do el repartimiento del impuesto de 
consumos de este término municipal, 
correspondiente al año económico de 
1897 á 1898, la Junta repartidora ha 
acordado se exponga el público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días, á coutar des
de esta fecha, con objeto de que los 
oontribuyentsa puedan examinaría y 
hacer las reclamaciones que couaide* 
ren justas, para cuya resolución se re
unirá la referida Junta el día 29 del 
corriente á la hora de las diez de su 
mañana en el local de sesiones de las 
Casas Consistoriales.

Lo qoe ee anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los inte
resados, á fin de que puedan hacer neo 
de sus derechos, sin que después ale
guen ignorancia.

Dado en Monturque á 20 de Sep
tiembre de 1897,—El Alcalde, Rafael 
de Lara.—p. S. M., El Secretario, An
tonio Rueda.

NOMBRE DEL PROPIETARIO

D. Juan Stugk y Reig........................  
Sociedad Santa Bárbara
Sooiedad Minera y Metalúrgioe.,.., 
Idem...................................... .. ...............
Idem..........................................  
Idem 
Delprat Carr
Compañía de los F. C. de M. á Z. y A. 
Compañía de los F, C. Andalaoes... 
Idem 
Idem.........................................................  
Idem.............................................. ....
Idem.........................................................  
Idem ....... ..................................................  
Idem 
I lem
Sdad. A, La Argentífera de Córdoba 
Sooiedad A. Anglo Vasca...................  
D. Gabriel Montero..............................

„ Francisco Enciso..............................  
„ Angel Rodríguez de Guijarro.... 
„ José WaiJIanst.................................

Idem...........................................................

Cantidad 
á aa-isfacor.

Pesetas

100 
4.000 
3.000 
2.000 
1.000 

600 
8.000 
2.000 

600 
600 

1.000 
600 

3.000 
1.000 
2.000 

600 
1,000 
4 000 

600 
600 
100 
100 
100

30,900

LUCENA
Núm. 8008

Acordada por este Exorno. Ayunta
miento la subasta de las obras de ace
rado, bombeo y empiedro de la calle 
Hidalgo, de esta ciudad, ee llevará á 
efecto dicha diligencia el día 26 de Oo- 
tabre próximo, á las dos de su tarde, 
en el despacho de la Alcaldía, bajo an 
presidencia y con asistencia de un con
cejal nombrado por citada Corporación 
y del Secretario de la misma, por el 
tipo de 2.024 pesetas 4 céntimos, á que 
asciende el preeupuesto formado *1 
efecto, y con aojeoión al pliego de con* 
diciones qoe se halla de manifíesto en 
la Secretaria municipal; advirtiéndose 
que las proposiciones serán verbales, 
por pajas en baja; que para tomar par
te en la subasta será requisito indis
pensable Ia ceneignaaión en la caja del 
Municipio de 101 pesetas 15 céntimos, 
á que asciende el 6 por 100 de la can
tidad que sirve de tipo, y en su caso 
la de 803 pesetas 46 céntimos corno 
fianza definitiva á responder del oum- 
plimiento del contrato, cuya duración 
no deberá exceder de un mes, abonán- 
dose al contratista el importe de saa
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trabajos conforme & subasta, en dos 
mitades: la primera al mediar aqas- 
líos, j la restante 6 en oonolosión.

Lo que se haoe público por medio del

Bsfead.iafeica SaastxeiatS.

Núm. 3399

Fallecimientos ocurridos el dia 17 de Septiembre

PAEBOQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Pedro 
San Andrés

Varón 
Hembra

Soltero
Soltara

8 días
9 meses

Atrepaia.
Enteritis,

Córdoba 17 de Septiembre de 1897.—El Seoretario, Manoel Varo.—V.* B.“: 
El Áloalde, José M,* Molina.

JUZGADOS
MADRID

Núm. 3013
MXiXCSTO

Don José Aguilera Meléndez, Juez de prime
ra instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte.
Hago Beber: qae en dioho Juzgado 

penden los antos de eeeaestro y pose
sión de bienes, promovidos por el Ban
00 Hipotecario de Espaúa, contra don 
José Simón Gran y don Sisenando Cis
neros, como oesionarios del sefior Mar* 
qnéB de Benamejí, en cojos antes sa 
ha acordado la venta en públioa licita
ción de las aignientes fíncae:

Posesión nombrada la Silera
L* Una suerte de olivar nombrada 

el Vi&azo, en la posesión de la Silera, 
partido de Campo Real, término de la 
villa de Benamejí, procedente del Ma 
yorazgo, que se compone de 16 heotá 
reas, 79 ¿reas y 35 centiáreas, com
prendiendo 4708 olivos.

2 .* Otra enerte de olivar nombrada 
del Garrosa!, en ¡a misma posesión, 
partido y término, de oabidade 11 hec
táreas, 41 áreas y 39 centiáreas, oon 
873 olivos.

3,* Otrs suerte de olivar nombrada 
Pantal Bermejo, en el término y par 
tido ya dicho, que ocupa una superfi 
cíe de 9 hectáreas, 34 áreas y 38 oen- 
tiáreas, comprendiendo 710 olivos.

4 .‘ Otra ídem ídem, nombrada del 
Garrotal, que ocapa una superficie de 
14 hectáreas, 63 áreas y 75 centiáreas, 
con 1090 olivos.

6 .‘ O^rs suerte de olivar nombrada 
deles Canteras, enídemidem.queocupa 
ana superficie de 11 hectáreas, 41 áreas 
y 89 centiáreas, con 659 olivos.

6 .* Otra suerte de olivar nombrada 
de la Mojonera, en el insinuado térmi 
no y partido, que ocupa ana superficie 
de 13 hectáreas, 54 áreas y 60 oenti- 
áreas, con 614 olivos.

7 ." Otra enerte de olivar nombrada 
del Hinojar, en idem idem, que ocupa 
one BUperfioie de 17 beotáreaB, Gérees 
y 8 centiáreas, con 1770 olivos.

8 .* Otra suerte de olivai nombrada 
de las Rosas, en el indicado partido y 
término de Campo Real y villa de Be
namejí, que ocupa una superficie de 17 

presente para oooooimieoto de oaan- 
toa qnieran interesarea en la licit ación.

Lacena 7 de Septiembre de 1897.— 
José de Mora.

hectáreas, 46 áreas y 42 centiáreas, oon 
760 olivos.

9.* Otra suerte de olivar nombrada 
del Marisoal, correspondiente á la re 
ferida posesión de las Sileras, en el in
dicado partido y término, qae ocupa 
una soperfiois de 30 hectáreas, 11 áreas 
y 46 centiáreas, con 1491 olivos.

10“ Otra suerte nombrada de la 
Casa ó Sileras, de donde toma su nom
bre la posesión á que corresponde, par 
tido de Campo Real, término de expre
sada villa de Benamejí, que ocupa una 
superficie de 14 hectáreas, 38 áreas y 
56 centiáreas, oon 1296 olivos y 8 oha- 
parvos.

11“ Y por último, una ossería y 
molino soeitero nombrado de Silera, á 
donde pertenecen las 10 suertes ante
riores, número 35 de población, encla
vada en la anterior, que ocupa una su
perficie de 2836 metros oon 12 oentí- 
rnetree, equivalentes á 4058 varas 92 
centímetros de vara cuadrada.

12“ Otra suerte de olivar nombra
da de la Aguililla Vieja ó Grande, co 
rrespendiente á la posesión del Campi
llo y término de Benamejí, que ocupa 
ona superficie de 54 hectáreas, 63 
áreas y 16 centiáreas, oon 3444 olivos, 

13 “ Y Otra suerte de olivar nom- 
brada Majuelo Nuevo, de ia misma po
sesión, sita en el repetido término, que 
ocupa una superficie de 9 beotáreas, 
62 áreas y 77centiáreas,oon 628 olivos. 1 

Las indicadas fincas, según lo con- | 
venido en la escritura de préstamo, ba- j 
se de los autos, y lo preceptaado en el j 
artiouio 34 de la ley de 2 de Diciem- j 
bre de 1872, Baten á subasta en la for- i 
ma siguiente: 1

Pesetas. 1 
La primera, ó sea la pose- * 

BÍón nombrada la Silera, por « 
la cantidad de ciento sesenta = 
mil pesetas 160000 

La segunde, ó sea el olivar 
de la Aguililla Vieja, por la 
de setenta y ocho mil pese
tas 78000 

Y ta tercera, ó sea el olivar 
del Majuelo Nuevo, por la de 
doce mil pesetas 12000

ADVERTENCIAS.

1 .“ No BB admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partee de 
los tipos fijados á dichas Snoas.

2 .* Qae para tomar parte en la Bu- 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el local destinado al efecto el 10 por 
100 del tipo del remete.

3 .* Qoe si resultasen dos posturas 
iguales se abrirá nueva lioitación entre 
los dos rematantes.

4 .* La oonsignaoión del precio se 
verificará á los ocho días BÍgníeatea al 
de la sprobaoión del remate.

5 .* Qae los titalos de propiedad de 
las mencionadas fincas suplidos por 
certificación del Registro de la Propie
dad correspondiente y oon los que ha
brán de oonformaree los lioitadoreBsia 
tener derecho á exigir ningunos otros, 
ee hallan de manifiesto en la Escriba
nía del aetnario; y

6 ,* Que la eubaeta ea oelebrará do
ble y simultánea en la Sala Audiencia 
de dioho Juzgado y en el de Rute, el 
día diez ÿ ocho de Octubre próximo ve 
nidero, á las dos de su tarde.

Dado en Madrid á 16 de Septiembre 
de 1897,—José Aguilera Meléndez. — 
Por mi oompaúero sefior Ortiz, Rafael 
Valdivieso,=Ea copia: el Escribano, 
por mi compafiero sefior Ortiz, Rafael 
Valdivieso,

MONTORO
Nám. 30O&

Cédula de noUfieaeión
En el Juzgado de instracoión de es

ta ciudad y su partido y escribanía de 
mi cargo se ha seguido causa criminal 
de oficio por el delito de hurto, contra 
María Antonia Puentes Mena, en la 
cual ha recaído sentencia ejecutoria, 
ouya parte dispositiva de la misma di
ce así:

Fallamos; que debemos condenar y 
coudensmos á la procesada María An
tonia Poeute» Mena (a) Liberata, corno 
encubridora de an delito de hurto, á la 
pena de multa en cantidad de ciento 
veinte y cinco pesetas, debiendo su
frir, si no les patiefnoe, un día de pri 
aión sust'tutoría por cada cinco pess- 
tae, imponiéndole también el pego de 
la mitad de las costas hasta el auto de 
apertura del juicio oral y el de todas 
las posteriores. Entréguese al perjudi
cado Sebastián Estevez el boleo y las 
quince pesetas que le fueron eustrai 
das y que fueron puestas á disp osición 
de! Juzgado por el inspector de poli 
oía de Montoro. Así por esta nuestra 
Bentenoja, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firma 
mos.-'Cesáreo Huertas.- Emeterio Ibá
ñez.—Rafael Pérez de Torres.

Es copia y para que sirva de notifi 
oaoión en forma al perjudicado Sebas
tián Estevez Castellano, veoino da Mi
nilla y natural de Lanjarón, por no 
haber eido habido, expido ia presente, 
qae firmo en Montoro á veinte de Sap 
tiembre de mil ochocientos noveata y 
siete—Lioenotado Juan Miguel Criado.

Fábrica militar de harinas 
DE CORDOBA

Núiaero 3004 
JUNTA ECONÓMICA.—ANUNCIO

Se oonvooa por el presente á con
curso de postorea para el día l? de

Octubre próximo, á la una de la tarée, 
para la adquisición de los artículos si
guientes:

Articules y condicionas do cada uno
Trigo de 2.‘ clase, del país, bien 

limpio, exento de semillas estrañas, 
tierra, piedras, cáries y tizón.

Las proposiciones deberán hacerse 
por quintales métricos y en papel del 

sello de la clase 12.*
Será desechada toda oferta que no 

reúna Ias condiciones expresadas, para 
lo onal ee presentarán mueetras por lo® 
postores, siendo árbitros los quesus- 
oriben para juzgar en el acto sobre 1# 
aceptación de las proposioionea, and' 
que medie asesmamiento de peritos.

El pego ee hará oon un 10 por 1 
en calderilla.

Córdoba 21 de Septiembre de 189 
—El Administrador, Seoretario, Ma
riano de Santa Ana.—El OomiaariO 
de Guerra Interventor, José Boza^ 
V* B.o; El Subintendente militar, Di

rector, Pablo de Ia Rosa.
Nota. Al verificar loa pagos se s 

duoirá el importe del 1 por 100 a 
impuesto para el Tesoro.

Otba. Los vendedores del ártico o 
satisfarán á la Hacienda lacontribo^ 
oión industrial de que trata el ait. 
del reglamentoaprobado en H^sA 
da 1893,

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, s® 
hallan de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCUM 
Industrial, su lista cobratori® Í 
los modelos de alta y baja, 
glados al modelo oficial, ®®^.J. 
de venta en la imprenta dei el 
RIO DE CORDOBA, Letrado»’ 
núm. 18.

LOS CERTIFIOA- 
dos trimestrales del 1 por 100 s^^ 

bre pagos y sueldos, se 
venta aq la imprenta del DIA* 
DE CORDOBA.

PÓSITOS
Los formularios para l^/*^®®-^ 
de este ramo de la adminisl^r®^^^^ 
municipal, se remit d á vad ® j^ 
correo, haciendo el pedido 
imprenta del “Diario de Cór^^o

LAS GUIAS ^^ 
de caballerías se hallan 0® ' 
en la imprenta del “Diario.» 

LAS NUEVAS Nj; 
minas coa arreglo al úlH®® ge 
puesto transitorio de ¿gl 
hallan de venta en la iiupr‘'^ 
DIARIO DE COR U0BA-_,^-' 

imprenta dal DIARIO DE 0ÓBP
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